
20966 25 diciemDre 1971 B. O. íiel K-Num. 308

de Benahavis (Málaga}, y esta Dirección General ha resuelto:
Otorgar a don Vicente Hernández de Gregario, don Salvador

Peña Jiménez, doña AUce Ybonne Gowia y don George Louis
Nlels, autorización para {\provechar un caudal maximo de 547,2
metros cúbicos por día, de aguas subálveas del río Guadalmansa,
equivalente al caudal de 19 litros/segundo, durante ocho horas
al dla, con destino a abastecimiento de viviendas y riego· de
22 hectáreas de terreno de la finca de su propiedad denominada
~Cortjio Hornacinas-, sita en término municipal de Benahavis
(Málagal.

Esta autorización se sujetará a las siguientes condícíones:

1." Las obras se ajusUtrán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por le ·,ta resolucíón se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Sur de España podrá autorizar pequeñas
va.riaciones que, tiendan al perfeccíonamiento del proyecto y que
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión,

2:"' Las obras deberan quedar terminadas en el plazo de
seis meses, contado a partir de la fecha de pu blícación de la
concesión en el ..Boletin Oficial del Est,ado".

3.& La Administración no responde del caudal que se concede.
Queda autorizado el concesionario para la extracción del volumen
diario concedido en jornada restringida de (;lcho horas, lo que
supone un caudal, durante ese período, de 19 litros/segundo.
La Comisaria de Aguas del Sur de Espaila podrá exigir del
concesionario la adecuación de la potencia de elevación al caudal
continuo c011cesional, o bien la instalación de un dispositivo mo
duJador, con vistas a la limitación o control del volumen ex
traído, previa presentación del proyecto correspondiente. El Servi
cio comprobará especialmente que el caudal utilizado por los
concesionarios no exceda en ningún caso del que se autoriza.
sin que pueda derivarse un volumen superior a los 8.000 metros
cúbicos por hectárea realmente regada y año.

4." La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explotación
del aprovechamiento, quedaran a cargo de la Comisaria de Aguas
del Sur de España, siendo de cuenta de los concesionarios laR
remnneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen,
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez termi
nados, y previo aviso del concesionario, se procederá a su re
conucimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue,
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de
aprobar esta acta la Dirección General.

S." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio público
necesarios para las obralJ, Las servidumbres legales serán de
cretadas, en su caso, por la autoridad competente,

6.~ El agua que se concede queda adscrita a Jos usos in
dicados, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo
con independencia de al!l.uellos.

7. a La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda cIase de obras públicas, en la forma. que estime conve
niente, pero sin perjudi<;.e.r las obras de aquélla.

8." Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueva años, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9.- El peticionario queda obligado a conservar las obras en
perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas, filtraciones
o cualquier otra causa, y siendo responsable de cuantos daños
y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado
a su indemnización.

10. Esta concesión queda supeditada al Plan General para
el Abastecimiento de Agua a la Costa del Sol, sin que, en su
día, se tenga derecho a indemnÍzación por el posible perjuicio
que pueda ocasionar el trasvase del cRudal del río Guadalmansa
al embalse de la Concepción previsto en la tercera fase del
ci tado Plan.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
mjnados, en su día, por algún' canal construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
on la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

12. Durante el plazo de ejecución de las obras, los concesio
narios deberán montar una instalación de depuración del agua
por cloro, cuyo proyecto habrán de presentar previamente a
la aprobación de la Comisaria de Aguas del Sur de España.
Al acta de reconocimiento mencionada en la condición 4.a se
unirá el certificado de potabilidad de las aguas expedido por
la Jefatura de Sanidad de la provincia, que los concesi onarios
quedan obligados a presentar.

H. No se podrán establecer tarifas de abastecimiento sin
que previamente sea tramitado el expediente en forma reglamen
taria y aprobado por la autoridad competente.

14. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional. contrato y
accidentes del trabajo y demas de carácter sociaL

15. Se prohíbe al concesional'io verter escombros en los cauces
públícos, siendo responsable de los daños y perjuicios que como
consecuencia pudieran originarse y de su cuenta los trabajos
que la Administración ordene para la limpieza de los escombros
proceden~de las obras.

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas con·
diciones y en los casas previstos en las disposiciones vigentes,
declarándose la caducidad según los trámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrjd, 28 de octubre de 1971.-El Director general, por de
legación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Huesca por la que se declara la necesidad
de ocupación de las fincas que se citan, afectadas
en el término municipal de Panticosa por las obras
del proyecto 5-HU-251: Me;ora local. Protección con
tra aludes de nieve, en el kilómetro 9 de la ca
rretera HU-610, camino de Escan·illa al balneario
de Panticosa.

Con fecha de hoy. esta Jefatura ha dictado la siguiente pro
videncia: Examinado el expediente de expropiación forzosa de
fincas instruido con motivo de las obras del proyecto S-HU-251:
Mejora local. Protección contra aludes de nieve, en el kiló
metro 9 de la carretera HU-610, Camino de Escanilla al Bal~

neario de Panticosa;
Resullando que anunciada información pública en el Ayun

tamiento del referido término municipal en el "Boletín Oficial
del Estado~. en el "Boletin Oficial» de la provincia y en un
periódico de esta capital, no fué presentada ninguna recla
mación ni se solicitó rectificación alguna;

Resultando que abierto un nuevo período de veinte días
para el cumplimiento de los trámites prescritos en el artícu~

lo 19 del vigente Reglamento de la Ley de Expropiación For
zosa, no se ha llevado a cabo rectificación alguna en el ex
pediente;

Resultando que la Abogacia del Estado de esta provincia ha
emitido el mgJamentario informe resr-ecto del expediente;

Vistos la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954 y el Reglamento para su aplicación de 26 de abril
de 1957;

Considerando que el presente expediente se ha tramitado
con arreglo a las prescripciones legales y reglamentarias,

Esta Jefatura, haciendo uso de las facultades que le con
fiere el artículo 2D de la citada Ley, en relación con el 98 de
la misma, ha resuelto 10 siguiente;

J." Declarar la necesidad de la ocupación de las fincas
objeto de este expediente, cuya relación detallada fué publi
cada en el ~BoletJn Oficial del Estado" número 139 del día
11 de junio de 1971.

2. Q Publicar esta resolución en la forma prescrita en el
articulo 21 de la expresada Ley y noUficarJa a los interesados
en el procedimiento expropiatorio, advirtiendo que contra el
presente acuerdo pueden interponer recurso de alzada ante el
excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas, en el plazo
de diez dias, a contar desde la notificación personal, o desd.e
la publicación en los Boletines según los casos.

Lo que se hace publico para general conocimiento El los
efectos indicados en la. misma

Huesca, 9 de diciembre de 1971.~EI Ingeniero Jefe.-7.~{6·E.

RE80LUCJON de la Confederación. Hidrográfica del
Ebro por la que se declara la necesidad de ocupa
ción de los terrenos afectados por la obra «Em
balse de Guiamets, canal de Masroig. 1." y 2." Ta

mal de Darmos.. Expediente número 2, término
municipal de Garda (TarragonaJ.

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legis
lación, una vez practicada!a información pública prevista por
los articulos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de dicieP1bre de H154, vistos los documentos presentados
por el Perito de la Administración, habida cuenta de los infor
mes del Departamento de Propiedades y Abogacía del Estado.
y considerando que las únicas reclamaciones presentadas lo
han sido contra la necesidad de la ocupación de la obra deno
minada «Ramal de Masroíg», las cuales se desglosan del expc
diente para continuar su tramitación separada, he resuelto
con esta fccha declarar la necesidad de la ocupación de los
terrenos á que se refiere el expediente indicado, y de los cuales
son propietarios los señores y Entidades que se relacionan en
los anuncios publicados en el «Diario Español.. , de Tarragona,
del día 23 de febrero de 1971; en el ..Boletín Oficial del Estado~

número 62, de fecha 13 de marzo y en el ..Boletín Oficial de
la Provincia de Tarragona.. número 63, de fecha 17 de marzo,
ambos del corriente año, excluyendo de dicha relación las fin
cas a que se refiere la expresada obra del ..Ramal de Masroig~.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados
a quienes se entregará por mediación de la Alcaldía una hoja


